
 

 

LPN-CPJ-11-2020 

Acta núm. 004 

                                                                                        Comité de Compras y Licitaciones 
 

Página 1 de 12 

 

ACTA DE CANCELACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN-CPJ-11-2020 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, 

aprobado mediante Resolución Núm. 007/2019, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve 

(2019), por el Consejo del Poder Judicial, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 

de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020), en 

horas laborables, se reunió vía remota mediante herramientas de telemática, el Comité de Compras 

y Licitaciones, integrado por los señores:  Etanislao Radhamés Rodríguez Ferreira, consejero del 

Poder Judicial, en función de presidente del comité; Ángel Elizandro Brito Pujols, director general 

de Administración y Carrera Judicial, representado por Rosa A. Gómez Beltré, asistente de la 

Dirección General de Administración y Carrera Judicial; Arcia Melisa Bretón Castillo, directora 

general técnica, representada por Vanesa M. Camacho Melo, coordinadora de la Dirección General 

Técnica; Alicia Tejada, directora administrativa; Héctor Taveras Espaillat, director de 

Planificación; Enmanuel Moreta Fermín, director legal; y Yerina Reyes Carrazana, gerente 

de Compras y Contrataciones (con voz sin voto), quien funge como secretaria; para conocer lo 

siguiente:  

 

ÚNICO: Decidir sobre la cancelación del procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-

CPJ-11-2020, para la adquisición vehículos para uso de la institución y la Jurisdicción Inmobiliaria 

 

POR CUANTO: En fecha once (11) y veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020), la Unidad de 

Mantenimiento de Vehículos, emitió el oficio núm. NRD-2020-003584, y el oficio emitido por la 

Jurisdicción Inmobiliaria núm. GA-103-2020, de fecha veinte (20) de febrero de dos mil veinte 

(2020), mediante los cuales se le  solicitó a la Dirección Administrativa  (…) la 

Adquisición de vehículo para la flotilla vehicular del Consejo del Poder Judicial y Solicitud de 

compra de 3 minibuses de 12 pasajeros y 3 camioneta para uso operativo de la Jurisdicción 

Inmobiliaria.  

  

POR CUANTO: En fecha diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020), la Dirección 

Presupuestaria y Financiera emitió las certificaciones de disponibilidad financiera núms. DPF-OF-

000114-2020 y DPF-OF-000112-2020, que, asimismo, la Gerencia Financiera de la Jurisdicción 

Inmobiliaria emitió la certificación de disponibilidad financiera núm. GA-103-2020, de fecha 

veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020), para la adquisición de que se trata.  

 

POR CUANTO: Que en fecha veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020), la Dirección Legal, 

mediante oficio núm. DL-173, emitió el dictamen jurídico al pliego de condiciones específicas. 

 

POR CUANTO: El Comité de compras y Licitaciones, mediante resolución núm. 001 de fecha 

treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020), aprobó el pliego de condiciones específicas, los peritos 

evaluadores, así como la convocatoria para el procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-

CPJ-11-2020, llevada a cabo para la adquisición anteriormente indicada 
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POR CUANTO: En fechas diecisiete (17) y dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020), la 

Gerencia de Compras y Contrataciones realizó un llamado de convocatoria a través de dos periódicos 

de circulación nacional por dos días consecutivos y publicada en la sección de transparencia del portal 

web del Poder Judicial www.poderjudicial.gob.do.  

  

POR CUANTO: En fecha dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020), fue publicada la 

enmienda núm. 001, modificando el punto: 8. descripción de los bienes del proceso, del pliego de 

condiciones.  

 

POR CUANTO: En fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020), el Comité de Compras 

y Licitaciones procedió con la recepción de ofertas técnicas y económicas y apertura 

de ofertas técnicas en presencia de la  Dra. Altagracia Leyba, notaria pública de las del número del 

Distrito Nacional, conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del 

Poder Judicial y el pliego de condiciones de la licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-11-2020, 

para la adquisición de vehículos para uso de la institución y la Jurisdicción Inmobiliaria.  

 

POR CUANTO: La Dra. Altagracia Leyba notaria pública de las del número del Distrito Nacional, 

certificó que fueron recibidas las ofertas técnicas y económicas de las siguientes empresas:  

  

a. Autocamiones, S.A  

b. British Motors, SRL  

c. Santo Domingo Motors Company, S.A  

d. Delta Comercial, S.A  

e. Peravia Motors, S.A  

f. Agencia Bella, SAS  

 

POR CUANTO: Que las ofertas económicas fueron entregadas a la Lcda. Patricia Jaubet, 

representando al Lic. Enmanuel A. Moreta Fermín, director legal, para que custodiase las mismas 

hasta el día de la apertura de oferta económica de aquellos oferentes habilitado a tales fines.  

 

POR CUANTO: Que la Gerencia de Compras y Contrataciones emitió el informe definitivo de 

evaluación de credenciales, donde se ha podido constatar lo siguiente:  

  

 

http://www.poderjudicial.gob.do/
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POR CUANTO: Que en el informe emitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones se 

evidencia que la documentación legal presentada por los oferentes A, B, C, D, E y 

F cumple con lo establecido en el pliego de condiciones 

 

POR CUANTO: Que en fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020), la Dirección 

Presupuestaria y Financiera emitió el informe de evaluación financiera, donde se ha podido constatar 

lo siguiente:  
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POR CUANTO: Que en el informe emitido por la Dirección Presupuestaria y Financiera se 

evidencia que los oferentes A, B, C, D, E y F, cumplen con los requerimientos financieros 

establecidos en el pliego de condiciones.  

 

POR CUANTO: Que en fecha doce (12) de septiembre de dos mil veinte (2020), los peritos 

Hesmarlin Cruz P. , encargado de Flotilla; Cristian L. Mena C., encargado de Servicios 

Generales; Jean C. Estrella B., auxiliar administrativo de la Unidad de Flotilla; y Romy C. 

Desangles H., gerente administrativo de la Jurisdicción Inmobiliaria, designados para evaluar las 

ofertas técnicas recibidas del procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-11-2020, 

mediante informe de evaluación de oferta técnica, constataron lo siguiente:   
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POR CUANTO: Que, en el informe técnico emitido por los peritos se evidencia que los oferentes 

A, B y E no ofertaron en el lote de los vehículos; C y D cumplen y F no cumple con los requisitos 
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técnicos; en el lote de camionetas mecánicas de la Jurisdicción Inmobiliaria, los oferentes A, B, C y 

D cumplen; E y F no ofertaron; en el lote de las camionetas automáticas de la Jurisdicción 

Inmobiliaria, los oferentes A, B, C y D cumplen; E y F no ofertaron; en el lote de las camionetas de 

la SCJ, los oferentes A, B, C y D cumplen; E y F no ofertaron; que en el lote de las furgonetas, los 

oferentes A, B, D y F no ofertaron; E y C cumplen; en el lote de los minibuses, los oferentes A, B y 

F no ofertaron; D, C y E cumplen con lo requerido por los peritos técnicos del pliego de condiciones. 

POR CUANTO: Que la Dirección Administrativa, mediante informe ejecutivo de fecha doce (12) 

de octubre de dos mil veinte (2020), solicitó la cancelación del procedimiento por motivo de la 

pandemia por COVID-19 por las siguientes razones: 
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POR CUANTO: Que la Gerencia Administrativa de la Jurisdicción Inmobiliaria, mediante informe 

de fecha diecinueve (12) de octubre de dos mil veinte (2020), solicitó la cancelación del 

procedimiento por motivo de la pandemia por COVID-19, por las siguientes razones: 

 

 
 
 

POR CUANTO: En virtud del principio de publicidad y transparencia, consagrado en el Reglamento 

de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial: “(…) Las compras 

y contrataciones públicas se ejecutarán en todas sus etapas en un contexto de transparencia basado 
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en la publicidad y difusión de las actuaciones derivadas de la aplicación de este reglamento. Los 

procedimientos de contratación se darán a la publicidad por los medios correspondientes a los 

requerimientos de cada proceso. Todo interesado tendrá libre acceso al expediente de contratación 

administrativa y a la información complementaria.” 

 

POR CUANTO: Que el artículo 24 de la Ley núm. 340-06 Sobre Compras y Contrataciones 

establece que: “(…) Toda entidad contratante podrá cancelar o declarar desierto un proceso de 

compra o contratación mediante el dictado de un acto administrativo, antes de la adjudicación, 

siempre y cuando existan informes de carácter legal y técnico debidamente justificados.” 

 

POR CUANTO: El artículo 65 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y 

Servicios del Poder Judicial establece que: “(…) La cancelación de un proceso de compra se podrá 

realizar en cualquier etapa del proceso, siempre y cuando por caso fortuito o fuerza mayor existan 

circunstancias justificadas que provoquen la extinción de la necesidad de contratar o que de 

continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Poder 

Judicial. La determinación del Comité de Compras y Licitaciones de dar por cancelada la licitación 

deberá estar justificadas en informes de carácter técnico y legal, precisando el acontecimiento que 

motiva la decisión, la cual se hará de conocimiento a los oferentes y se publicará en el portal web de 

la Institución”.  

 

POR CUANTO: El principio de razonabilidad, establecido en el artículo 2, numeral 9 del referido 

Reglamento de Compras y Contrataciones dispone lo siguiente: “Ninguna actuación, medida o 

decisión de autoridad competente en la aplicación e interpretación de esta ley deberá exceder lo que 

sea necesario para alcanzar los objetivos de transparencia, licitud, competencia y protección efectiva 

del interés y del orden público, perseguidos por este Reglamento. Dichas actuaciones, medidas o 

decisiones no deberán ordenar o prohibir más de lo que es razonable y justo a la luz de las 

disposiciones de la presente ley”. 

 

POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial ha podido 

verificar que resultan válidas y relevantes las razones expuestas por la Dirección de Administrativa 

en su informe, en cuanto a la tendencia de consumo y siendo una realidad el nuevo modelo de 

operaciones enfocado hacia la digitalización.  

 

POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones estima que, en virtud de lo expresado 

precedentemente, puede ordenar la cancelación del procedimiento de licitación pública nacional 

núm. LPN-CPJ-11-2020, con base al informe emitido por la Dirección Administrativa. 

 

VISTO: Los formularios de solicitud de compra marcado con los núms. NRD-2020-003584 y GA-

103-2020, de fechas once (11) y veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020), respectivamente. 

 

VISTA: Las certificaciones de disponibilidad financiera núms. DPF-OF-000114-2020, DPF-OF-

000112-2020 y GA-103-2020, de fechas diez (10) y veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020), 

respectivamente, emitidas por la Dirección Presupuestaria y Financiera del Consejo del Poder 

Judicial y la Jurisdicción Inmobiliaria, para la contratación de que se trata. 
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VISTO: El dictamen jurídico de la Dirección Legal, del veintiocho (28) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

VISTO: El pliego de condiciones y el cronograma del proceso de licitación pública nacional núm.  

LPN-CPJ-11-2020. 

 

VISTA: La enmienda núm. 01, de fecha dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

VISTO: El acto notarial realizado por la Dra. Altagracia Leyba, notaria pública de las del número 

del Distrito Nacional, de fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

VISTO: El informe de evaluación de documentación legal, de fecha diez (10) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), realizado por la Gerencia de Compras y Contratación. 

 

VISTO: El informe de evaluación técnica, de fecha doce (12) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), elaborado por los peritos asignados. 

 

VISTO:  El informe de evaluación financiera, de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), elaborado por la Dirección Presupuestaria y Financiera. 

 

VISTA: El acta núm. 002, del proceso de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-11-2020, de 

fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020), donde el Comité de Compras y 

Licitaciones aprueba el pliego de condiciones y los peritos evaluadores. 

 

VSTO: El informe ejecutivo sobre cancelación elaborado por la Dirección Administrativa, de fecha 

doce (12) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial, luego de 

verificar que la Gerencia de Compras y Contrataciones ha cumplido con el debido proceso para este 

tipo de procedimiento, según lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 

Judicial, aprobado mediante Resolución núm. 007/2019, mediante esta acta, y Ley núm. 107-13 

sobre Derechos y Deberes de las Personas en sus Relaciones con la Administración Pública; 

 

DECIDE: 

 

PRIMERO: CANCELAR el procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-11-2020, 

para la adquisición de vehículos para uso de la institución y de la Jurisdicción Inmobiliaria, a solicitud 

de las áreas requirentes para reorientar el gasto del dos mil veinte (2020), a las compras de rubros de 

protección e higiene para contrarrestar la pandemia del COVID-19, en el Poder Judicial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Gerencia de Compras y Contrataciones la notificación de los 

resultados de esta acta a los participantes, así como su publicación en la sección de transparencia del 

portal web del Poder Judicial. 

 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, el día trece 

(13) de octubre de dos mil veinte (2020).     
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Firmada por: Etanislao Radhamés Rodríguez Ferreira, consejero del Poder Judicial, en función 

de presidente del Comité; Ángel Elizandro Brito Pujols, director general de Administración y 

Carrera Judicial, representada Rosa A. Gómez Beltré, asistente de la Dirección General de 

Administración y Carrera Judicial; Alicia Angélica Tejada Castellanos, directora administrativa; 

Enmanuel Adolfo Moreta Fermín, director legal; y Yerina Reyes Carrazana, gerente de Compras 

y Contrataciones.     
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